
TIPO DE TRÁMITE PLAZO INVOLUCRADO

Subsana Reparos
30 días contados desde la fecha de notificación del informe 
de solicitud.

Oposición a resolución que rechaza la 
solicitud

10 días siguientes a la fecha de notificación de la resolución 
que rechaza solicitud.

Publicación de Extracto de Solicitud
10 días, contados a partir de la notificación del oficio que 
ordena publicación de extracto de solicitud.

Oposición a la Solicitud de concesión de y/o 
Modificación

10 días, contados desde la publicación del extracto de 
solicitud.

Apelación en corte de apelaciones de la 
resolución de la oposición

10 días siguientes a la notificación de la resolución de la 
oposición

Publicación del Decreto que otorga 
Concesión

30 días, contados desde la notificación del decreto 
totalmente tramitado

Desvirtúa reparos
10 días contados desde la notificación del Informe de 
Evaluación N°1 (*)

Publicación de extracto de resolución que 
asigna concesión

10 días contados desde la notificación de la resolución que 
asigna concesión (*)

Reclamación a Resolución que asigna 
concesión

10 días contados desde la publicación del extracto (*)

Apelación en corte de apelaciones de la 
resolución de la oposición

10 días siguientes a la notificación de la resolución de la 
oposición (*)

Publicación del Decreto que otorga 
Concesión

30 días, contados desde la notificación del decreto 
totalmente tramitado

Solicitud de renovación de concesión de 
Radiodifusión Sonora

180 días antes del fin del período concesionado

(*) Para Mínima Cobertura los plazos se reducen a la mitad
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